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N. 1,899 MONTEVIDEO, MARTES 20 DE OCTUBRE DE 1835—PRECIO O Vintenes

UNIVERSAL,
J^j-Se publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
’TYSe vende en el mismo establecimiento—En 

|a Librería de D. Jayme Hernandos, cal e dp San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Migue!, Esquina del Relox; y cn la esquina 
calle de S. Felipe, bajólos altos del Dr. D. L. Obes

El bergantín polacra sarda “(yoncordin,” 
».^o.«..«.i., para Barcelona y Génova, «nn cácala a 
Salón tiene prontas dos torceras partes do su carga 
y no contratara mar desde el 15 do Octubre proxi 
ino vn adelante,. debiendo su consignatario D. 
Francisco Juanieó cerrar su registro el 23 d< 1 
mismo. pop. 19—

ATín-Oa,
OS Síndicos dol conpñfso de Acrohcdorea oo

1 Joe! Ti tus, ponen en conocimiento de los 
lacrchcdnros, quo pueden ocurrir desde c’ Lunes 

próximo 19 del corriente, á l » casa de O. M-’Kimioii 
N. 3 128, callo de San Gabriel para icoibir un divi- 
aendo. oct. 17 3—p. '

ALMANAQUE.
Martes.—San luán Cancino, y. S. Folieiano. 

S i Ir ol Sol......................a las 5 ha. y 30 ins
Se pono..... ............  á las 6 id. y 30 id.

puu mino
M ERCEDES.

SALDBA yl Martes.20 del corriente lu 
'goleta Nacional Luisa.

pisóse pueden ocurrir al' almacén de D. Manuel 
Gradin frente al Muclléi

-£S>. .... __
j*.--»— Los SJS. que r usten cargar. ó ir ele 

pasaje pueden ocurrir ai' aluúceh de I). Manuel

PISES DE L1 LUNA.
37T 3IL.S233 3&®3W333a

LLEVA,—el 6 á las 11 y 37 m. do la tardo.
C. MENGU ANTE—el U á las 5 v 52 ¡n. te id. 
NUEVA,—ol 21 á ta 9 v 19 m. de la noohe.
C. CREC.,—el 28 4 las 12 y 5‘) m. dol dia.

PAR*
EL HAVRE DS GR’AdlA

SALDRA precisóme íto,- por contrata 
el 10 do Noviembre el muy velero 
Bergantín francés AGL \E, su capitán

Perain, admito solamente mil o.croa a flete, y pa
sa croa, a cuy.» fin tieno excelentes coinodidnd-.’s : 
par í tratar ocúrrase a su c ^signatario-------

Odtubrc 14 PABLO DUPLF.SSÍS.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior. 
.................................. I © y 15 do cada moa.

S)3 □33^9^^333
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el...........16 de cada mes.
Para la de Santa Fé el...............19
Para la del Perú el............... .2 y 26

El.

id. 
id.

id. 
id.

FOR A PORt IN THE
BRAZILS and NEW-’xORK.

A certain quontitu of hcavyfreightA 
icill be taken on boaru the ameritan brig.

__ JLVISO , III
la Librería de.íajmtJ IlornandPZ [’W• * 

calló do San ««briol N G3 se ||]*M 
bailando venta las obras siguientes :— 

Lns jóvenes, Descripción de la colum 
na do Na' nleon colocada on la plazn do 

Vondmne do París, las madres rivales ó ^7?
la calumnia,’él juramento á no nm t, el , 4 , . • ¡ <>k

„ l!'||r‘>a cnadasana do todo servicio, como de Zbrenegado-.Mnlvina-la virtud y el durillo, l flo9 C(IaH| que le interese ocurrñ al 
el picata, el corsario, la cueva da Boni- Escritorio do D. Pedro P. Olave, calle de San Joa- 
doleijj 6 las caluboraa, ol hombre inviai- 3uinN.° 52. oct. 17—3p.
ble, los bandos lo Castilla ó el caballero 
del cvme, él cotillo do Kenilvor h, la ¡6 • 
ven griega, «recia ó la doncella de Mh- 
snlÓngi, el Cid campeador—el diablo ver 
de, historia de Napo'eon, la mújicu blan- 
ca debCubierta ó erte adivinatorio con 
varias demostraciones de fi-iica y máte
me tica', juegos do manos, arte de jugar 
á las fiamas, arte de tocar la guitarra con 

varias composiciones de música, educa
ción de los nino<—historia do los arabes, 
niños celebres, gracias de la niñez, cuen 
tos morales para niños—G láminas, po- 
daliro ó la infancia, catecismo en verso 

1‘para los mñso á probado por el Sr. Obis- 

too de Buenos Ayres, amigo de los niños, 
lecciones escojidas, cartas de Jacobo 
Dortis, cartas do Lord Chesterfiold ú 
su h'jo Estanhope, diccionario do la 
lengua castellana, id. do la nendemh 
ímñceéa, id do Neuman, iJ. de Taboada 
francés, español, id. geográfico por 
Malte B aúl, gramática inglesa, i.I. fran

cesa' española, una colección de Mér- 
•Urio ospañol on 110 volúntenos, espíritu 

de Inrf mejores diarios que se pub.icabhn 
ón. Europa, juicio critico sobre Moratm 
como autor cómico, Roberson h storia do 
Xinérren, guerras de Flandes, la revolu 
l'icion examinada por Chateaubriand, 
tratado de los animales, miscelánea filo
sófica, ensayo sobre las preocupaciones 

I Gutrie geografi i universal, Almeida 

recreaciones Í1 osoficas, Libes física, re 
oraciones químicas por II *rpin, él so! de 
Julio de 1835, un pavo en el Pitido; ei 
Parnaso oriental i. ° y 2. 5 torri j, Parna 
so español, el dieseyre v sacris solemis 
traducidos por el ¡Sr. Figueroa, Méjico 
conquista lo poema, grandeza mejicana, 
espíritu de las leyes, Fox drceho natural 
Cobarrubias recursos do fuerza, cur o de 
¿e política de Benjamín Constant, polí
tica de B ibüdilla, Ludoviri Vives opera 
omnia, MabienZo comentario, paz praxis 
eclesiaslice et secularis, "Gallemir in 
concilio iridcnlího, cabalari yus cánó- 
nicurn, sabeli opera omnia, lanceliotí de 
identalis, siglo de oro del Cristianismo, 
evidencia de la religión, gritos del in* , 
fiemo, combate ospirirOal, villacasiin í 
ejercicios, ejercicios de San Ignacio, • 
Kernpis mariano, jaén le la confesión, 
«ranada meditaciones, coloquios con Je 
sucristo, S. Francisco do Sales vida do* 
vota, fundamen os de la fé, el alma del 
pié del calvario, ligorio glorias de María > 
Crasset meditaciones para todos los días 
del año, un año cristiano algo u^ado 18 

tomos.

SVR S’ECESVt V
WNA ama do leche i la que quiera conchavarró 

ocurra a eqta Imnrcnta, donde in^t mirón do 
la persona que la' necesita. oct 17—tí*

WNA esclava de la proniedad de Da. M irgnrita
Mancilla,—sus señales son—estatura c'ncri

pies—¡-cabeza grande—njoe negros gaudcs—frenteI nimbo mama — F i— _ --------- —_____ _
■La ropa que lleva es la siguiente

f ancha — cara redonda y fula—cuerpo gruoso— 
orejas chicas.—— í‘------
dos y afínelos grandes, uno de seda color ah rocotín 
con ra no-* color cnñn, y otro oo'.or sajón con guarda, 
amnri'la — vestidos, el quo lleva puesto es color 
oscuro, y loa otros son de colores de, centro blanco 
con flores color ro3ado, uno y otro floree’ muradas. 
La persona que lu encuentre y la coriduzéa a* De
partamento ac Policía ó a casa de su ama aera bien 
^ratificada. dct!7—3o^MOTIONf Capí. Ashby, at a very 

lów rote :■ f immediate dpplic.ilion is mude to the 
consignees

oct 12 XIMMERMANN, FfíAZIER T Co.

AVISO
Quien quisiere haocr postará a una casa ¡ 
sita en la calle de San Benito esquina' 
con la de San Carlos, y un solar adya-! 

cenujx»resta parte, propia tod > de D Manuel Pe- í 
rez Yarza, lo pual está tasado en 6400S 657 reis, y 
se ha de vender por disposición del Tr bunal Con- • 
sular de está piara, v dina ou-Srtás di* él en almo- j 
neda pública el 20 del corriente mes, nara pagar a 
los acreedores, dc-aq'tiel por cesión de bienes hecha 
en favor de ellos, ocurra a la escribanía rcspóctivá 
donde se le admitirán las propuestas que hiciere.

Montevideo, Octubre 19 do 1335.
VALLEJO. “f

JLVV&O
^JE ha abierto una JOYERIA y MERCERIA en 

Ja calle dol Porton No. 96, al lado del señor 
Cadellon el sastre, donde se halla un elegante sur
tido de alhajas del íiltinio gusto, y toda clase do 
' fectos franceses recien llegados de Paria, como— 
velos! y pañuclo3 de punto, pañuelos de seda bor
dados y gra idea, esclavinas, mantas de punto, pa
ñuelos de gacilla, gro3 de Naples de superior cali
dad, cintas de todas clases, perfumes esquisitos, 
pañuelos de espumilla, de crespón bordados y dé 
Ern :u.e, ridículos dfe seda bordados,1 vestidos bor
dados, c irUatíúea de todas Clases, inusolmas bor
dadas al tambor, tafetanes, sargas, trués,—uña 
porción, de cosa3 curiosas y todo lo concerniente a 
mercería... „ - rr-r

y se componen toda eróse de obras 
de plnleria : ee graba sobre piala U otros metales.

J^-Compran chafalonía de oro y plata, o 17

PARA B-JRDEOS EN
DERECHURA.

de este puerto para dicho destino 
V a fines de Octubre, según contrata, 1a

- inicv0} muy herniosa y x clora barca 
francesa -‘‘LE B ÍSQIÍE,” - puedo-.admitir hasta 
3000 cueros, y también unos pasaje, os, para los 
cuales tiene las mejores comodidades : para tratar 
véase con sus consignatarios

s 22 ROBILLARD y Ca.

VVROUHSEMa.
EL nuevo bergnnl n nacional * TRIUN
FO ORIENTAL,” perfectamente forni
do y clavado en cobre, de marcha supe- 

. nur y ce inmejorables propiedades; admite la citar 
e, ta p irte de su cargamento, cómo también pasage- 

> ros, á los cua'es ofrece buenas comodidades y tra- 
i tu ; en el concétító que saldrá en fuerza de contra- 
h ta del 20 al 25 del corriente Octubre.—Los SS. que 
'¿para una ú otra cosí deseasen aprovecharse de esta 
iprimera ocasión, opeden con bievedad dirijirse á 

LAZ ARO LUIS DE MARIA.
Calle de San Luis.

*

j
«

*

Una c: sa sita t u d arroyo S?c“ frente al { 
saladero de D. Juan Manuel Arda, con 
las - ct) nodidades siguientes—una sala, 

dos cuartjs, un comedor, cocina de materia! y un 
horno : quien se interés»* puede ocurrir a trataren 
casa del finado D. Autóúio Pérez. oct 17—3p

PARA BURDEOS.
4T «^SALDRA pm a* aquel destino del 10 al 15 

del mes de Octubre i.róximo c’ hermoso 
Bergantín francés NUEVO PERSE

VERANTE, forrado y clavado cn cobre, tiene la 
Imitad de su cargamento contratado; admite como 
14,000 cueros, y tainbieu algunos pasngerü?, para lo 
•que tiene excelentes comodidades: para tratar 
ivease con sus consignatarios—
8ep. 9 - R. REQUIER & B. BARADERE.

ATO®
,4V L que quiera comprar cinco car otas fuertes! 

' de lapacho y algarrobo, tres de ellas portu
guesas el uso que tienen os venir de Piratini car
gadle: se venden con seis'bffeyes cada una, y uñi
das á ciento sesenta pesos cada una y á mas trein
ta bueyes á nueve'pesos cada uno: por la .mitad de 
esta cantidad se dá de plazo «los inertes: el que 
quiera comnrar busque q1 interesado en la plaza en 
casa de D. Francisco García. oct. 13.—

AVISO
4^E venden CEDUL AS para la rifa de una re- 
A*? forma valor de DOCE M1,L PESOS, con 
interés de sesenta mensuales, qué se hará tan lue
go como Calén reunidos ocho mil números a pata- 
c >n c ida uno, los cuales se depositan hasta verifi
carla cn poder de D. Gabriel Antonio Pereyra.

Se encontrarán en la3 casas si¡*uiéritcs—En el 
almacén dé D. Juan Nin. en la confitería de D. 
Raimundo Soira, cu la librería de D. Jayme He»- 
nandez, eii el café de San Francisco en lo de D. 
Pablo Nin en el Muelle, en 11 tienda d<4 Sr. Anu- 
vitarte, en la botica francesa jumo al Teatro, y en 
la calle de San Pedro No. 224: advirtienilo que el 
que tome un cuaderrio que consta de feión números' 
se lé darán ocho. oct 17—Inte

Y FILADM.FI 4.
D^RA la vclaen 15 días el acreditado 

y deprimirá mercha bergantín ame- 
< ricano GLOBE, de porte de 200 to-
■neladas. ñrrado v clav ido cn cobre; su capitán J. 
I. M-Htieson, afí^úte flete para dichos puertos co- 
fo también pasageros, teniendo para estos oxee 

ntcs co rodidadés. L'sSrcs. que gusten tratar 
He u-n ú Cira cosa pueden verse con su capitán o 
(ionaigiiatárlos Ziminermanñ Fracier y cinp. s. 10

SAG3 P ARA LA
HABANA.

Saldra para dicho destino el 10 del cor- 
r ente el muy velero y superior bergan
tín americano ERIE, su capitán Pin- 

áinge , tiene las mejores comodidades para 8 ó 10 
basageros: los SS. que gusten ir pueden ocurrir 
: Qra tratar con el capitán a bordo, ¿ con sus con
signatarios
■oct 3 DAVISON LELAND Y CA.

~PA1ÍA GENOVA^
A la mitad del entrame mes de 
Octubre saldra directamente para 
dicho destino él muy conocido y 
velero Bergantín sardo ”Indife- 
rente,” su capi an Nicolás Dode- 

( admite una tercera parte de q-irga, tenien- 
y-i dos terceras partes prontas, como también 
Mgerus, a ¡os wialci asegura dicho capitán exce- 
ites comodidades y buen trato. Pora'tratar de 
a <1 otra cosa ocúrrase a su consignatario

| Lazaro Luis de María, Calle de Sn. Luisi

Sima D3L PROFESOR
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

TKíS'lE especifico generalmente conocido y adop- 
tad.» en Buenos Ayres por una dilatada cape- 

ricncia,nóha hecho aun bien Sensibles sus buenos 
efectos en Montevideo, sin duda por no usarse co
mo debe. En su aplicación habitual para conser
var !a dentadura él método és enjuagarse ante todas 
cosas con agua común templada según el gusto de 
cada uno. Después se mezclan en dos cucharadas 
de la misma agua tres guías del elixir, y hasta se
is según, fuese el mal estado de las encías, y se 
conserva por un largo rato cn la boca. Esto debe 
hacerse diariamente y se experimentara que la den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
las encías como el mal olor, que produce la carie. 
En la aplicación del especifico vara nacer cesar el 
dolor acia muela ó diente, si tubiese aujero, despu
és de habei se he ho lo que precede, se empapará 
bien un algodoneito cn el elixir puro y se introdu
cirá en el conducto de modo, que entre ho’gado y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve muchas 
voces áin embargo, y es preciso repetirla introduc
ción del algodón, hasta que la continuación de re 
novarlo conáulte el alivio total secando por fin y 
haciendo indolente la qarie. El profesor dentista 
invita á los pacientes que no sientan el alivio anun
ciado, le procuren cnsu alojamiento calle del Por
ten viejo N. ° 89 ó le obvien á llamar para hacer el 
mismo la aplicación, y responde del resultado.

El élixir se vende en frasquitos y medica fras- 
qiiitos a patacón y á 6-reales en dicha . asa y en la 
tienda de Odriozola Núm. 87 de la misma calle.

En ambas hay también de venta cajitas para so
lo conservar y restituirla blancura y el brillo de los 
dientes. Después de usar del elixir en la forma 
antes prescrita, se toman los polvos cón una espon- 
jita y-se da con ella á¿os dientes. No deben em
plearse sino dos veces por semana, no obstante que 
los. ingredientes que entran en su composición no 
tienen la cualidad corrosiva quese ésperiinehta je- 
nerálmente en los de su clase. Su precio es á me- 
|du> patacón la cajita, cuya durac.oq se calcula por 
un año.

Cermedias
Otelo ó el moro de Vímeéitr, Sancho 

Ortiz de las Roelas, el delincuente hon* 
rado, Pab o y Virginia la vida es sueño, 

. ileru 6 el asesino de tres eara»r la ene. 
tniga de los hombres, la espía amcri* 

ícana.

SSJ VEN'DS
íTj^irN negro joven, maestro albañil, y de buena 

comportacion: el que se interese en su compra 
ocurra a la barbería de D. Pedro José Lino, calle 
de S. Carlos, casa conocida por lá de D. Antonio 
Arraga. oct. 10.—

¡OJO AL AVISO!
vende un negro criollo de edad de 1 baños, 

K-J sano y. muy dispuesto para toda clase de 
servicio: el que quiera hacerse de esta alhaja 
puede ocurrir a la oficina de esta Imprenta, que en 

fia darau razón de su dueño. oct 13 3p

AVISO DEL TRIBUNAL

DE COMERCIO
BEBIENDO proe?der a la construcción de una 

RAMPA que lia dé formarse desde la esca
lera delM «elle de madera en dirección ai O hasta 

la calle de San Francisco, en conformidad al plano 
levantado y aprobado |^r la Superioridad ; oye 
piróposic ones el Tribunal hasta el 22 del corriente, 
que serón dirijidas a lá Secretaria del Consulado, 
en la que estar» cíe manifiesto, domo la.§ bases y 
condiciones acordadas, para conocimiento de los 
licitadorcs.

Asi también, con independencia de la óbra indi
cada, se admiten proposiciones para la demolición 
de loa cuatro va uarlcs de la Ciudadélácn el estado 
que presentan, extracción de la piedra sillar y man- 
postería, escómbrete y su conducción al punto qüo 
se designará cu las bases establecidas, y que igual
mente estarán de manifiesto en la oficina referida. 
Lo que de orden del Tribunal se anuncia a los 
fríes consiguientes

Montevideo, 16 de Octubre de 1835.
Luis González Va’Llejo, Secretario.

Ganado para criar en cantidad.

TJN la calle de S; Carlos N. 30 se 
“•quiéh tratar.

AVISO
*1 N la Chacara llamada de lo3 DOSJdEH- 

y».- ------- --r, - _ ^7-^
se hallan barricas de harina a preció muy equna
tivo. Octubre 15—

INTBKESAW'TZ A LAS SS
NORAS.

N las tiendas do zapatos Esquina de la Plaza
N. ° 41 y 45, se han sacado zapatos de Sra. 

----- 1 de cabrfeliila lisos y con pino y de maroquin 
negros de colores y bronceados de to las medidas, 
zapatilÜis- de géneros y esclavinas de punto re- 
cien ltegada^ ‘ botas de hombre de superior cali
dad y zapatillas de hade de hombre.

del*Qtrp ¡?do del paso del Manga,
Octubre 15—

E

FILADM.FI


INTVlIVLOn
Exito Sr

El qué subscribe tiene el honor de 
elevar á V. E. la patente extraordinaria 
que le cupo, seg"n la ley á au estableci
miento silo en el Departamento de S. 
José, do cuyo importe hace donación á 

favor del Erario.
Con tal motivo tiene la satisfacción do 

saludar á V. E.

Rafael Z ipil ría.

Montevideo Octubre 17 de 1835.
En la Colecturía general bagase la 

respectiva i notación, cénsele las gracias 

ppr Secretad a y publíqueso.
Rúbrica de S. E. 

MARTES 20 DE OCTUBRE DE 1835.

En el siguiente número concluirá el artículo 
pendiente.

Después de la anterior publicación 
del diario, no liemos recibido noticia 
algnnit de la Frontera relativa á los 
acontecimientos políticos de la Pro
vincia Íimítrcfc del Rio Grande.

El siguiente articulo de la corres
pondencia del Times del 7 de Agos
to, encierra los horrorosos detalles del 
tumulto dé la plebe de Barcelona que 
ofrec iños publicar en este número— 

Julio 28.—41 Barcelona ha sido, du
rante los días 25 y 26 del presente, el 
teatro de graves desastres, i I Sá-* 
bailo último el populacho en la fiesta 
de Toros, empezó á manifestar sinto- 
fnas jle' desorden. Sucedió que los 
dos primeros tuijos que salieron á la 
plaza manifestaron la mas parifica 
disposición, por cuyo motivo ofre 
cían, muy j oca diversión. Según 
parece los toros eran de una cria di. 
ferénte de la que se habia anunciado, 
y. ésta circunstancia se notó con se
ñales de desaprobación. Por ley está 
prohibido echar ninguna cosa dentro 
del circo para perturbará los bdiado. 
res ; pero cuando el tercer toro salió 
y observó que no quería entrar á 
la pica, como es de costumbre, la 
asamblea prorrumpió $n ultrajes. 
A’gunos abanicos fúerdn arrojados 
a la arena, y un grito universal se le
vantó pidiendo que el toro se echase 
afuera. Asi se verificó por orden de 
la autoridad que piesidin ; pero cu
ando el toro siguiente provó ser tan 
pacifico como ios tres anteriores, la 
furia del populacho rompió de un 
modo terrible. Algunos gritos es
pantoso* entre una multitud de 10000 
personas presentes se oían de cuando 
en cuando ; y en un momento y como 
por (¡ncañto, los asientos, las balaus
trada^, y la enorme y solida bnrre.ra 
que divide ¡el circo de los espeetndo- 
r<s, fueron destruidos, y las sillas, 
bancos-y demas f ragmentos arrojados 
dentro de la plaza. El gobernador 
se presci to alli inmediat mente lison- 
geandose de poder aquietar la multi
tud, pero fué en vano : los soldados 
que ío acompañaban fueron intima
dos de retirarse por el populacho, é 
inmediatamente obedecieron. En
tretanto la plaza estaba llena por la 
multitud que se echó sobre el des
graciado toro arreándolo en todas 
direcciones, y poco faltó para que el 
Gobernador, que estaba distraído por 
otras atenciones, fuese sacrificado 
por aquel enfurecido animal. Todos

I

los espectadores de la gente decente 
y do orden, se habían retirado desde 
el principio del tumulto, y la plebe 
después de haber terminado allí la 
obra d¿ destrucción se apoderó del 
toro, yn moribundo, y lo sacaron 
en triunfo por las calles entre la grita 
y algazara dq millares de individuos. 
Parece que no hay du«h», según tod«s 
las apariencias de que teman de an
temano algún plan ulterior meditado, 
y de repente se oyeron gritos du—“á 
los Conventos, ó San Francisco, á los 
Carmelitas I!” Mueran los frailes, y 
en menos de media hora ya se habia 
prendido fuego al Convento de San 
Francisco, entre los gritos de “mue
ran los frailes! viva la libertad!” Allí 
sin embargo, sus progresos fueron 
interrumpidos y cstinguido el fuego 
con La noticia de que habia un depo
sito de pólvora en la vecindad del 
convento. El tropel se separó en
tonces en varias divisiones, y cada 
una encabezada por caudillos, con 
sus divisas diferentes, so dirijió hácra 
los otros conventos. Los de San 
Agustín, el de los Trinitarios, los dos 
de los Carmelitas, el de los Mínimos 
y el de los Dominicos ol momento 
aparecieron cubiertos de llamas; y 
se hicieron tentativas para quemar 
varios otros en que el fuego no hizo 
progresos, A mas de los ya'men
cionados las magnificas iglesias ile 
San Agustín y de Santa Catalina no 
tienen en pié nada mas que las pare
des, y las esplendidas librería* y cos
tosas pinturas han sido reducidas á 
brasas. Entre la confu-ion y á la 
vista de tantas tentaciones al robo, 
nada puede igualar al desinterés de 
los que se emplearon en esta horrible 
obra de destrucción. Los incendia- 
rfos no se apropiaron ningún dinero 
nt n nguna <!c tantas alhajas precio
sas Los vasos sagrados de plata y 
oro y varios < tros artículos costosos, 
según se encontraban eran echados 
al fuego, y un individuo hubo de ser 
muerto por haber ocultado un pa
ñuelo con plata.

La mas horrible parte de la narra
ción falta aun que referir. El popu
lacho no estaba contento con la des
trucción de la propiedad. T 
sangre lo agitaba y por desgracia la 
obtuvo. Cerca de ochenta frailes in
defensos fueron alli inhumanamente 
asesinados, y el resto escapó con difi
cultad debiendo su salvación á los 
poderosos esfuerzos del cuerpo de 
artillería, y á la bondad de algunos 
voluntarios bien intencionarlos, ¿e los 
que habia muchos disfrazados que 
cooperaban con el populacho; varios 
hicieron lo posible para dar escape á 
las infortunadas victima^. Algunos 
frailes fueron que.iiiados en los con
ventos, algunos muertos á puñaladas 
y muchos muertos á fuerza de repe
tidos palos y pedradas. De los pocos 
que existen heridos en los hospitales 
hay algunos que tienen mas de trein
ta heridas.

La rabia del populacho habia lle
gado al mayor exceso el Domingo 
por la mañana, poique no podía con
cluir con algunos frailes que habían 
escapado á la carnicería del dia an
terior, y varios de los cuales estaban 
refugiados bajo la protección de la 
fuerza militar r algunos que habían 
buscado asilo en el teatro bajo la 
custodia de una guardia de 40 vo
luntarios que habia alli fueron sacri
ficados á pesar de los esfuerzos de 
esta para protejerlos : la misma su
erte tuvieron veinte religiosos heri
dos que habían sido llevados alli para 
que estuviesen bajo el cuidado de la 
guardia. La noche del Sábado ofre
cía uii aspecto verdaderamente es
pantoso: seis convento» ardian á un 
mismo tiempo. Las tropas ocupa
ban las calles, pero en una actitud 
perfectamente pasiva, y con órdenes 
de no hacer fuego sobre el popuh.

i

I

cho; todas las/casas vecinas á los 
conventos sacaron todos sus muebles 
y quedaron desocupadas: los infa
mes asesinos en medio de su sangri
enta obra acompañaban con horren
dos viva# cada victima que arrojaban 
a las llamHs ó que perecía bajo el cu- 
< hilio, presentando en ese conjunto 
de atrocidades, una escena que re- 
)Ugna describir. Cerca de 300 fraí- 
es se refujiaron en el castillo de 
VIonjui, é igna! ó mayor número en 
a Cindadela y en las barracas de la 
Atarazana. La mayor parte de los 

, Franciscanos pudieron escapar ano-

i ron recibidos por la estación militar

franciscanos pudieron escapar ar»o. 
¡ jándose de la parte de la mar, y fue- 
i ron recibidos por la estación militar 

situada en la« referidas barraca». La 
ciudad ahora está en la apariencia 
tranquila ; pero es de temer que no 

| continué asi, porque la guarnición es 
muy reducida.”

(Correspondencia'del 'Times.')

Después de estar en la prensa el 
artículo anterior, hemos sido favore
cidos con una carta de Barcelona de 
fecha l c de Agosto, recibida por el 
bergantín “Proteus,” que fondee) en 
este pueYto anteayer, y de ella extrac
tamos lo que sigue, en adición á los 
detalles que llevamos referidos :

Los Franciscanos que 
no eran muy gruesos se escaparon 
por una cloaca de la parte del mar, y 
subieron á Atarazana: en esta ope
ración estuvieron cinco horas; los 
que se encontraban én la noche dis
frazados se acuchillaban por jóvenes 
que no llegaban á 20 años, y por 
mugeres e n puñales que recorrían 
aquella noche las c; lies, disfrazadas 
y sin disfrazar: algunas de ellas se 
cree que serian de las agraviadas 
desde el tiempo del bárbaro Conde 
de España. El objeto principal pa
rece que era salir de los frailes; no 
hubo robos ni incendios en las casas 
particulares: la tropa se contuvo á 
la vista de la inulttud, procurando 
salvar las propiedades particulares : 

I la milicia hacia Jo mismo, formada 
l| frente á los conventos, mirando como 

Izi sed de h*= - - • i se quemaban aquellos templos que en 
otro tiempo habían sido para bien de 
la humanidad, porque habia mejores 
directores y hombres de buena fé.

“ Estos^desordenes han pasado al 
campo, y se lian quemado ya lo» con
ventos de San Gerónimo, San Cugat 
y Monte Alegre ; y por fin los que 
no sean quemados serán desocupados 
porque no hay otro remedio: él pue
blo no los quiere.

“Hace tempo que reclamaba al 
Gobierno para sacarlos, pero e>te 
sordo siempre, y el pueblo se ha he
cho la ley, lo que es malo. El gene
ral Llauder estaba afuera en e*tos 
acontecimientos; llegó el 27 y tra
taba de indagar y levantar sumarios, 
pero ha teñirlo que retroceder de su 
pensamiento, y á las 4 de la mañana 
del 28 salió con 200 infantes y 50 
caballos para Mataró, porque querían 
quemar los 3 conventos de frailes que 
habia allí, pero se detuvo.

“ Hoy, 1 ° de Agosto, continúan 
los sucesos, y desde Ia9 4 de la tarde 
de ayer esta ardiendo el convento de 
los Capuchinos en Mataró; y el 
de Poblet, Santas Creus, Ruidomesy 
otros de la parte del campo se van 
quemando también. A los frailes se 
les ha mandado suministrar 5 reales 
por cuda uno. Los conventos de 
Monjas han sido desocupados por 
orden del Gobierno. Hoy Sábado, 
octavo día de estas funciones, se teme 
algo, y no será extraño que tengamos 
que perder parte de la noche ó toda 
entera. Pocos dias antes se habia 
sabido que en Zaragoza y en Reus 
se habían quemado los conventos de 
los fraile9, y esto tenia los ánimos ca
lientes é inquietos, y en aquel dia [el

25] tuvieron un aliciente favorable 
para reunirse y ent ar de noc le. Di
cen que en Sevilla también quemaren 
los conventos y asesinaron á los frai- 
les.................”

Hemos sido favorecidos .con una 
carta de Cádiz fecha 18 de Agosto, 
recibida por el bergantín María: de 
ella extractamos loque sigue:

“ Ayer á las 5 de la tarde se han 
cerrado en esta ciudad todos los 
conventos de religiosos por orden de 
la autoridad, y á estos se des ha man
dado se vistan de Capellanes, y que 
los que no tengan casa se recojan en 
los Castillos. Sus bienes se han in-, 
veritariado. Esta medida parece ge
neral en toda España.

“ Según las noticias de Madrid, ha 
habido una variación total de Minis
terio, y la influencia está por el par
tido del movimiento.”

daDe los Diarios ’de París de 1. °

Agosto, üítra’ctainos lo que sigue:

”Ayer, á ’as 11 de la mañana,-alsunos 
jóvenes con lá divisa generalmente adop
tada por los Republicano» se dirigieron á 

Neuilly, gritando abajo Luis Felipe! víva
la República] El cuartel maestra dedos 
Gendarmes, con asistencia de los habi
tantes, cayó sobre ellos, y los arrestó 
Cuando fueron conducidos á la prisión/ 
y puestos en parajo seguro, otros dos jó
venes empezaron á insultar A los indivi
duos del pueblo, que habían ayuiodo ¿ 
la captura de aquellos, y también les he* 
chó mano la policía y los puso en la pri
sión: el mas anciano de todos ellos, no 
tiene mas que 24 años de edad.

Todos los diarios de Ibs Departamen
tos adonde ha llegado la noticia del atroz 
atentado del dia 28, manifiestan la estre
ma indignación que ha causado en to ios 
los pueblos. Continuamente llegan feli* 
citaciones á el Rey, de las principales 
Ciudades, y corporaciones de los De* 

parlamentos.

El asesino Girard ó Fiesqui, confiesa 
que ha tenido cómplices, pero presisto en 
reusar la manifestación de sus nom
bres.

• Una carta dirijída por el Dr. Monta* 
zeau á la G azota de los Tribunales dicofc 
que la máquina inferna! preparada para 
asesinar á Luis Felipe, no ha sido cons. 
fruida por Girardt y que el partido que 
la ha provisto, tuvo intención de hacoulo 
morir con ella misma. E! Dr. después 
de decir quo ha examinado cuidadosa
mente la máquina, afirma, que los tres 
cañones que rebeniaron al tiempo de la 
explosión, debian rebenlar efectivamen
te por una combinación anticipada, para 
asegurarse de la m lerto de la persona 
encurgada de ejecutar el crimen, cin el 
fin do destruir tádns las pruebas de com
plicidad, y hacer inútiles las investiga* 
ciones, de la |uslicia.

Aparece averiguado, que Girnrd tenia 
alquilada las habitaciones en qje estaba 
colocada la máquina, en 400 francos por 
año, y que habia pagado 6 ine-es ade
lantados. Se sabo también que Girard 
tiene familia en Ledcve, adonde os muy 
conocida; y que en ol año do 1815 al 
tiempo de ia reacción realista él tenia 
20 años do edad, y quo era uno de los 
mas violentos y activos p.irt-darios de la 
restauración.

El día en que so cometió el atentado, 
pocos momentos antes de lu explosión, y 
muy próximo al estallido, so advirtió, 
quo un jóven, dió tres silvidos fuertes, á 
intervalos, bajo la ventana en que estaba 
la máquina infernal. Este jóyen está 
preso yo, y ha sido conducido á la Poli: 
cía por sospechas de hubor dado señal 

i
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al asesino. Un hombro llamado Boro* 
ton, que ha sido recibido on ol Hospital 
do S. Luis con uní herida on lu cabeza, 
ha sido interrogado por la Policía, y in* 
mediatamente trasladado ü la converge* 
rin.- Se dice que ha sido herido dentro do 
la casa. El caballo que ol Bey monta* 
ba el dia de la revista, murió uyor, do 
resultas de sus heridas.

—Las parió Jicos de Madrid alcanzan 
ni 25 de Julio, en cUyu focha reinaba la 
mas profunda tranquilidad. El anivor* 
parió de la Coronación de la Reina, se 
había celebrado con goneral entusiasmo 
y regocijo. El gobierno había rosuelto 
cerrar 900 Conventos, y aplicar sus reír 
tas A la amortización do la deuda, que no 
pega interés. Se había firmado un ira* 
fado entre el Condo de Toreno, y el 
Embajador de Portugal, por el cual esta 
última nación se obliga á dar á la Espa
ña un auxilio do 6000 hombres, pero ge 
neralmcnte se supone, que el aspecto fa* 
vorablc á la causa de Reina en las Pro 
vinoins del Norte, dejará por ahora sin 
efecto esto convenio.

EL MARISCAL MORTIER.
El Mariscal Morder (Eduardo—Adol

fo -‘—Casimiro—José,) Duque de Treviso 
que acaba de sucumbir victima de un 
atentado en medio de una festividad 
pnblien, había presenciado durante tre
inta anos el fuego de las batallas, ya en 
las guerras de la República, ya en la* 
del imperio.

Nacido on 1768 en Cambray, partió 
en 1791 con el primer batallón do vo
luntarios Nacionales del Norte, en el 
cuál obtuvo desde luego el puesto do 
€abitan.

Desdo este momento su vida fué se- 
fihfada pór combates, nubes hechos, y 
promociones. Nos limitaremos á hacer 
su relación por orden cronológica.

En 28 de Abril de 1792, hallábase 
Mortier en la acción de Queivrain, don
de perdió el caba!!ó, y después on las 
befadas de Jtmma. es, de Nerv.nde, en 
los sitios de Namur y de Maestric k: su 
noble con meta le valió en Hordsehoot 
e! ¡Mies'o de ayudante general, que- le 
filé cordgndo en 16 de. Octubre de 17- 
93'

En la msma época fué herido en 
*Moubirgcr y se distinguió Injo las ordo 

nes de los generales Lefcbrre y K'ebcr, 
en Aitenkirchhn, Trmdborg, &

En 1798, fué norab» «do general de 
brigada y mandó con honor la, vanguar
dia del ejercito del Danubio.

A últimos de este mismo año fuó em
pleado como general de división, en el 
ejercito de Su.za, en que tuvo una parle 
gloriosa en la bella campaña de Masen a 
contra los Rusos.

En 1803, después del rompimiento de 
? miens, entró con 12,000 hombres en 
el remo de Han’ovcr, del cual se apode*ó 
después de al -.-.tinos combates poco im
portantes. Tuvo como en recompensa 
el mando de la artillería en In guardia 
de 1 os Cónsules.

En 1804, fué Mortier comprehendido ! 

en la primrra promoción de Mariscales, 
y después nombrado eran cruz de la lo 
gion de honra c-n 1808.

En 1806, mandó uno-de los cuerpos 
del'grartde-ejercito de Alemania, y (ierro 
fó en Diernste n 30,000 Rusos, con 
4,000 fir.nie-es y dos r ¿añones.

De allí pasó á mandar el octavo cuer
po compuesto de las tropas Galo—b ta- 
vas .* maniobró en el Hanover y en Hese 
ocupó Casel, y entró en Hamburgo en 
Nóbienbre de 1806. Principiadas las 
1 ostíhdadesj marchó de nuevo por el 
Mecklemburgo para fa Pomerania en 

donde obtuvo brillantes sucesos contra 
Jos Suecos. En Friedland, en el dia 
13 de Julio de 1808, se mantuvo en la 
izquierda del ejercito, con, bastante san 
gre fría y firmeza, contra tropas mas nu
merosa» que las suyas. Poco tiempo 
después fué nombrado Duque de Tre- 
visu, y obtuvo una pensión de 100,000 
francos de renta sobre los dominios de. 
Hanover

En 1808, 1809, 1610 y 1811 sirvió 

en España, on donde tomó parte del si
tio de Znragoz i, donde, con 30 000 fran
cesas, ganó, contra 60,000 Españoles, 
la spngriema batalla de Ocaña, donde 
fué encargado, del ejercito de Cádiz, y

■>■■■ _ . ■.--------- .

en donde finalmente derrotó atm esta 
voz los Erpoñole» en Evora;

En 1812, tomó el mando do la jovon 
guardia, con la que hizo la campaña do 

la Rusia.
Nombrado gnhcmado’r dol Kremlin, 

fué dojudo en Moscow cuando' bl ejercí, 
to principió su retirada el din 16 do No 
biembrs, hizo volar después el Kremlin, 
y salió do la ciudad el 23 del mismo 

mes.
Después de la desastrosa retirada que 

se siguió, vino á Francfort A renrgani* 
zar la Joven—Guardia, que condujo ó 
Lutzm, lluzen, Luyzik y Hamburgo, 
donde ella se cubrió de gloria.

Durante la campaña de 1814, Mor
tier combatió constantemente, y con ho. 
ñor, hasta junto ft las murallas de 
Paria. Desde esa época, su papel políti
co y militar fuó insignificante, supuesto 
hubiese por varias veces ocupado alto* 
empleos. Par de los cien días, pcidió 
esta dignidad con motivo de la restaura* 
cion, y solo la obtuvo de nuevo en 1819. 
Después do la revolución de Julio, fué 
nombrado Gran Canciller do la Legión 
de honor, y á|fin< s del uño de IR 14, Pre
sidente del Ministerio, y Ministro de la 
Guerra, lugar eminente que poco tiempo 
conservó como todos saben.

Tenia 67 años do edad.

El Tribunal de Comercio de la Ca 
pital del Estado Oriental del Uní 
guay Sea.

Considerando, que la medida aconsejada poV c! 
Superior Gobierno en su respe-labio comunica
ción de diez del corriente publicada en los diurios 
de esta Capital tiendo á robustecor las dispusi. 
clones tomadaa por osto Tribunal on orden á dar 
mayor garantía á las letras, y prevenir on lo po. 
slblo los tiros de los malvados siempre en ase
chanza para burlar la loy y buena fé del negó, 
erante do que se presentan repelidos ejeinplos 
aun en el din, que deben dospertnr á los inqautos 
ó demasiado deferentes: Considerando asi mismo 
quo si no se cortan do raíz los graves' males que 
aquella clase do transaciones como lirs domas on 
general preparan al Comercio cuando ollas no 
sean dirijidas por los Corredores de número legí
timamente reconocidos y no por los intrusos, y 
deseando darle toda la aquiesconcta y garantías 
posibles en cuanto dependa y esté en las atribu 
ciones del Tribunal Consular eomo lo exijo sp 
propia naturaleza por cuanto en-el giro do letras 
circula cuando monos mas de la mitad del cau- 
dal público, por tanto ha acordado y decreta.

1. ° Que toda letra de cambio, libranza ó pa
garé que se negocie en esta plaza pagaderos den. 
tro ó fuera do ella en que intervenga alguno de 
los Corredores de número, deberá este, bajo la 
mas seria é inmediata responsabilidad suya, ins
cribir su firma en dichos documentos en compro- 
bacion y fé do sor ciertas, verdaderas y de puño 
y letra del girador, aceptante y endosante si lo 
hubiorc, las firmas quo de estos »o encuentren en ¡ 
ellas residiendo las personas dentro déla Capital
y on ol caso de contravención á lo dispnosto'ó de 
que alguna letra apareciese con firmas supuestas, 
ó falsificadas, negociada ó. descontada por cua
lesquiera de dichos corredores, entonces se las * 
exijirá por ei Tribunal ol cumplimiento do la ga
rantía de las firmas, ó sea el importe tot.nl do la 
letra 6 á sus fiadores según convenga á los inte- 
rosados >in perjuicio do la parte criminal que en
vuelva deque deberán responder auto la autori. 
dad competente.

2. = Todas las IranZacionos generales de Co- 
mcrcio y negoció de letras que no quieran girarse 
directamente por los propios interesados, podrán 
consignarlas á los Corredores legítimos de mimo- 
ro pero de ningún modo á los intrusos por serles 
absolutamente prohibido y sobre lo quo id Tribu- 
nul será ¡nflexíblo en llovar adulante las conmi
naciones establecidas y publicadas ya con rope- 
licion.

3. ° Para conocimiento dol Comercio y que 
én casos de contravención rióse alegue ignoran, 
cía de quienes son los corredores legítimos de nú- 
mero en ejercicio, se inscriben sus nombres, á 
saber, D. Fruncisoo Silva, D Pedro Pablo Olavo, 
I). Juan García Wicb. D? Juan Feliciano Vaz. 
quez, D. Cayetano Regalía, y D. Henrique Reisi- 
gh; y á los efectos consiguiónos, publiquese por 
los diarios de esta Capital. Dadoon Montevi
deo á 17 de Octubre do 1835.

Miguel Antonio Vilardtíbó—Antonio For- 
nandez Echonique—José Costal.—Luis Gonzá
lez Vullejo.—Secretario.

Juicio público déla Causa.de lia 
mon Pereda.

(Declaratoria del Juri.)
En ¡a Ciudad de Msnteviduo á 16 de Octubre 

do 1835. LosSS. D. Francisco Araucho Juez 
privativo del Crimen, D. Juan Mansini, D. Car. 
los Juanicó, D. Pablo Delgado y D. Francisco 
Carlosalo, Jueces de hechó declararon por ante 
ini el Escribano: Queeslá probado, que Ramón 
Pereda, el 2 do Abril qltimo, dió una puñalada 
con cuchillo al Pardo Francisco Balino, esclavo 
de D. Manuel Ximenoz, en la puerta de la pulpe

ría llamit'la do Cara Sucia, do ouyaa roaultns 
murió Balino á la nuíñinn aiguionto; y quo Po. 
rodu so hnlluba ombriugado on nquul uclo. Y lo 
firman do que doy fó,—Araucho*—Juanicó 
Mansini—'Carlosafo—Delgado—Antoini Ramón 
Muría Polaoz, Escribano público.

Sontonoiá.
Vista os(a ontfsn seguida contra Ramón do Pe

reda, pof haber herido al pardo Fianoisoo> Dalí- 
no, oaolavo do D. Manuol Ximonoz, do cuyas ro. 
iidtns murió; utonto á la proco(l<’nto declaratoria 
dol Trihttn«i| do hedió, fallo dofínitivamonto juz
gando, do quo dobo' condenar' y condono al o«. 
prosado Ramón do Pereda á la pona do 5 años 
do presidio con dostico á los trabajos públicos on 
cumplimiento do la L. 5. p tit,0 8. d part.'7. a 
á la satisfacción dol valor dd esclavo y on la» 
costa» causadas. Quupor oata mi sorítoncia quo 
deberá consultarso al Suporior Tribunal do Jus. 
ticia, asi lo pronuncio mando y firmo por ñute 
ol presento escribano, on Montovideo á diez y 
seis do Octubre do 1135Í—Francisco Arucho 
Anle-mi: Ramón María Polaoz, Escribano pú. 
blico.

Está conformo — Pelaet.

IPOMEA-
Presos por este Departamento.

Dia 18,

En loa dos días anteriores fuoron pre 
sos por la i.* sección da Ciudad un 
nagro libro por hollarlo con cuchillo.* por 
por la 2. a un individuo por haber estro* 
pendo á uu nogro ; un moreno libro por 
hallarlo jalando ; y cuatro de la misnia 
clave por ébrios — El de la 3.a1 un pai 
sano quo so encontró con cuchillo, una 
muger por ebria y por insultos á I09 ce
ladores, y acia negro» libres por desor. 

den.
Por la 1. a sección de extramuros'fue 

preso un negro libre por hallarlo con 
cuchillo,—y el do la 2 * un paisano 
por no tener papeleta y otro por embria* 

guez.
. Lo« Serenos remitieron- á la prisión 
por ebrios dos (xtranjeros tres negros 
libres y dos esclavos.

> Preso$ existentes
Dia 18.

En la Policía...........................  .46
Entraron......................................    .26
Salieron.......... .  ............. 9

Quedan...............63
En la Cárcel Pública................... 131

MAklTI JiA»
ENTRADAS

Dia 19.

Be-gnntin ingles Mnria, de 176 
toneladas, cap-tan Elias de Gruchy, 
salió de cadiz el 18 de Agosto, con 
destino n e<te Fuerto, consignado á 
L>. Francisco Hoquard y Ca. con— 

304 mises de sal
545 -botijas aceite

1000 id. de aceitunas
3 cajas de sedería
2 far<!os géneros

Barca de Vapor de 261 toneladas, 
capitán Ricardo Sutton, salió de Bs. 
Ays. el 18 del copíente, consignada 
á los SS. Davison, Leland, y Ca. en 

i lastre.
Zumaca nacional >’Emilia,w patrón 

Serafín Antonio de los Sanio?, sabó do 
San- ú el 12 dol corriente, y do Higue. 
ritas el 16, consignada á D. Tomas Ba* 
sañez, con ■ ■-

1363 cueros vacunos
61 panes 1

1 panza > sebo

2 barricas y
4 bultos de serda

300 qqs. carne
16 medidas de leña espinillo
22 ■ arradas de tala

140 camas de laurel 
500 cañas

Goleta r.rgentina rDos Amigos,'* pa* 
trun Manuel Silva, salió de IL. Áys el

7 del corriente, consignada al Sr. Pei. 

xoto con,—10000 ladrillos
Sumica nacional ^Atahualpa,** patrón 

Angel Dosore, salió de las Barrancas 
de Sn. Gabriel el 13, y do las Higueri* 
la*» el 15, consignada á D. L. Luis de 
María con,—

1400 qqs, carne

3f9 cueros vacunos
1140 astas

1 rajón vela»
i barril manteca da chancho

IJAN ABIERTO REGISTRO. 
Dia 19.

Polacrn sarda ‘•Concepción/1 «apilan 
Antonio Rnggro, á la CQrga para Cadiz 
y Gonova, por Don José Gestal

Goleta nacional “Loba,“ patrón Teo

doro 8. para Maldontido
Goleta nacional “Esperanzó Oriental4 

pntron Juan Bautista Sacarollo, para 
Pniaandú

Bi landra nacional “Remedios,“ pa* 
tron Nicolás Pardo, para San Salvador

Balandra nacional “Carmen/4 patrón 
Juan C. Manson, p ira Snndú

Balan Ira nacional “Carolina/4 patrón 
Publo Frugcne, para San Salvador

Balandra nacional “Florentina444 pa» 
tron Manuel Fontnn, para Sorinno

Balandra nacional “Dabe’.iti,44 patrón 
Nieolns*Golusso, para Páisandú

Balandra nacional “Justa/1 patrón 
Francisco Lorenzo, para Santa Fé

— ---------- --.A_ "n w.

AVISOS NUEVOS

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

^¡VfrABIENDOSE prefijado el dia 31 de Octubre 
como término del plazo concedido a lo» 

hacendados y demás individuos de la campaña que 
cbI^d obligados a anear la Patente establecida por 
la ley de las HH. Cámaras de 23 de Junio del pre
sente año; se previene que por el artículo 10 <tc la 
misma lev incurren en la pena de la mitad inas del 
valor de la Patente, los que pasado aquel térúÚQo 
no la hubiesen sacado.

■ ___________ i------- í--------------  - ,
OJO A LOS COMPOSITORES
DE PEXIÍETAS

*| ¡fefeN' la calle de San Gabriel 98, so encontraran 
chapas 6 conchas de carey legítimas do la 

India, a] ínfimo precio de diez patacones la libra.

PARA
CADIZ. Y GENOVA

(Pasajeros solamente.)
La po acra sarda CONCEPCION, su • 

capitán Piaggo, <taja la vela p >ra di
chos puertos del 10 al 15 del próximo -

Noviembre. La» personas que quieran aprovechar 
esta oportunidad pueden ocurrir al escritorio de su ' 
consignatario ----------

JOSE GESTAL,
Calle de San Felipe. oct 20 »

AYISO.
'I tóT^e8 l°s ^as 26, 27 y 28 del cor-
v "■! riente mes, a las horas de costumbre, y a 
las puertas del Juzgado Ordinaric .de esta capital, 
se han de celebrar almonedas para la venta y re
mate en el último dia, de una casa perteneciente a 
los herederos de los finados D. Antonio Vianquety 
Da, Ventura Frías, a pedimento de Aquellos, sita 
dicha casa en la calle de San Sebastian de esta ciu- . 
dad, señalada con el No. 102, edificada en ter.eno 
de 11 varas de frente al Sur y 37 y tercia de fondo 
al Nórte, y tasada en 5436$ 7 y tr,es cuartillos roa- í 
les, cuyo pormenor resulta ae las tasaciones que 
estarán de manifiesto en la escribanía de dicho 
juzgado.—Montevideo, Octubre 19-dc 1835.

QUILES.

. POR LEON J.ELLAURL
Calle de S. Felipe núm. 153, al Indo 

<le la casa de D. Daniel Vidal, peinería 
de D. Temas Escudero.

Fl Miércoles 21 del corriente Octti. 
bre se han de rematar indispensable, 
mente y por el mas ventajoso precio, 
iodos los enseres del dicho establecí 
miento consistiendo, en ’

Estantes con sus puertas vidrieras, un 
mostrador un par puertas vidrieras, para 
la calle, un bastidor, un altillo con su 
coTcspondiento escalera, un baúl con 
v trio» retazos carey, escarmenadores «do 
aspa, banco0, prensas, y moldes, condo
leros de plutina y baúles vacíos, un ar 
m i rio, mesas, sil las y fogon económico, 
frutas de piedra, piedra pomes en térro* 
nes, peinetas de talco de varioj tamaños, 
quinqués y barba de ballena, tachos de 
lata y cobre, un resto de perfumería, pa
pel de curtas.^Y varias herramientas del 
arto do peinería.

Dará principio á las 10| en punto.

Causa.de


BARATILLO EN
LA ESQUINA <DEL TIGRE.

NO de priorato de 10 años, á 4rs frasco --di-
W choid. de 6 años, á 320 -reis frasco.,--dicho 

blanco dé Canarios y Fayal, á b frasco.—Coñac 
superior, á 2 ps. galón —Botijas de oceita de un 
cuarto de arroba, á 18 «.-Botellas de dicho refina 
do á 320 reís una.—Vino de Burdeux de primera 
calidad, á 3 rs. botella.—Vino generoso, á 3 rs. id. 
Licores surtidos, á 3 rs. id. Ginebra on tarros, á 2 
v medio rs. uno.—Vino de madera, á 6 pe. docena. 
Dicho de Oporto de primera, á 9 p3. id.—Dicho 
añejo de priorato, a 3 ps. id.—Dicho moscatel de 
Frcntiflau, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan- 
ea'dtí primera, a 3 rs. id.—Papel florete, a 30 rs. 
resma.—Djcho de marqnilla fino, a 4 ps. resma. 
Té perla y pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho Hsflon. a9, 
rs. lib.—Dicho a 3 Ys. lib.—Soda, a 4 rs.’c: ja —Tar-¡- 
ros de sardinas superiores, a 2 ps. tarro.—Medios 
i irros (íe dichas, a 1 peso uno.—Dulce de diferen
tes frutas del Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Túrron<le Alicante a 14 rs. c~ja.—Velas deesperma, 
a 5 rs lib.—Azúcar de pilón, a 2 rs. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 veis lib.—Tapioca a 4 rs 
Jib.—Fideos surtidos, a 120 reis lib.—Arroz, a me
dio la libra.—Mantequilla fresca del país, a 4 rs.lib. 
Bolsas vacias, a 2 y medio rs. lib.—Tarros de Unta 
para éscrihir, a 80 reis uno.—Dichos de id. colorada, 
aly medio rl. uno.—Cuchillos de punta de todas 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a IP 
ys. docena—Salchichón de génova supe mor, a 4' 
& medio rs. lib.—Jamón ingles, a 2 y mcuio rs. lib.

lio de acarreto superior, a 2 y medio rs. lib. 
Camarones frescos, aly medio rs. lib.

Un surtido-ele vasos, y bote’las finas y ordinarias 
y otros muchos renglones a precios muy cómodos.

(®$E venden y se aplican sanguij ’.elos recien lle- 
gad»3 de Europa, en la calle de Sab Carlos, 

bajo los altos de las. casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

INTERESANTE.
EHécesita en l«.s Extramuros de esta Ciudad 
una casa para alquila*, que ten*a lo menos 5 

piezas, cotral, y que no diste mucho (le esta Plaza, 
se prefiere una Chacra. El que la tenga y auicra 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente al Por
ton del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar.. _____ Sep 2

AVS -h »
TJ^I)L Domingo después de Oraciones se ha es- 

.trayiado de las inmediaciones de la Ciudad 
uñ caballo colorado chico con diferentes marcas, la 
general figurando un .gorro, otra en la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo clel lado de 
món‘ar, va herrado de las cuatro patas, tuzado, y 
despuntada un pocozla cola; c' que lo entregue ó 
dé noticia.de él sera bien gratificado, para una. ó 
otra cosa orurra_.cn la Ciudad a la Caballeriza que 
e¿ta a e-paldas de lá casa grande de So?toa, ó a la 
Agn ’da frente a la casa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—
SB WIüpK-

A quintaque fué panadería de D. Juan Vidal 
<le este lado del Cerrito frente al campo de 

Murriondo: tiene 13 cuadras y media de terreno, 
con monte de toda cl?se de duraznos y toda clase 
de fruta de plaza, jardines, parras y demas menos 
terca. La persona que ruste comprarla ocurra a 
<1 icha quinta a tratar c-m-su dueño.

SB VES» E
T®>ELDOSAS «le superior calidad en la barroca 

de D. L. M. Enchcn, frente al Cubo del 
Norte. 

SB VENDE.
YÍ’frNA esclava sana y sin vicios, de cd d de 20 
W años, sabe cocinar, lavar y p’. juchar: el que 

se interese en su compra ocurra a la calle de San 
Benito N. 3 51, qUtj hallara con quien tratar oct. 2

ATO» c
Casa de educación para Seño

ritas.
TFXcseando la que subscribe, complacer a los Sc- 

ñires padres, que la favorecen con el hon 
roso concepto de creerla capaz de educar a sus hi
jas ha determinado de licarse a tan noble tarea, 
arrostrando varias dificultades, que espera no se
rán de mucha duración, respecto del loca], pu<s 
aun que ti^ne suficientes habitaciones carece de 
ciertas cafidaJcs aparentes para el objeto en su 
cstepsión. . ,Los ramos que abraza la educación, son leer 
con la debida orto*rafia, escribir con claridad y ele- 
gancia, las 4 reglas primeras de Aritmética, gra
mática castellana, cosfer, bordar de todas clases, 
marcar de varios modos, dibujo de figura y paisa 
ges, y el piano. El precio de cada cosa por separado 
sera módico, es escusado hacer un prolijo análisis 
sóbrelos principios de la religión, mora), y urbani
dad, que son los fundamentos en que ha consolida
do fclcrcdito de su método de educar.

Petrona Rosende de la Sierra.
Advertencia,”—Teniéndola que firma ocupa

ciones que le invierten todas las horas del dia, solo 
recibirá a ias personas que la necesiten ocupar des
de las 6 de la tarde hasta las 8 (y esto es también 
comodo para lqa cabezas de familias.) calle de Sn. 
Sebastian N 3 54, al lado de la casa conocida por 
la de SayagGfl. •________________oct. 8. 4p.

IXTERESINTE A
LAS SENOhAS.

OaNlac.dk de Sn. Gabriel N.° 99, tienda 
JJo mercería, conoc.da con el nombre de pei
nería, se hallan peinetas de carey de todos tamaños 
T clases <!c colores escogidos y calados modernos. 
También las hay de talco de todos tamaños y ca- 
1 ulos muy bien trabajadas y de una c «rbatura muy 
(■legante, unas y otras se daran a menosprecio que 
las oúc oíros han anunciado. En la misma tienda 
se encontraran por mayor y menor peines de mar
fil finísimos y para sacar las liendres, oct. 19 20p.

SB VENDE,
WNA pulpería sita en la calle de S. Pedro co

nocida por la calle del Porton viéjo . nfim.
112 casas de D. Salvador Costa, de corto principal: 
el que quiera tratar de en compra ocurra i la mis
ma «quina y encontrarán con quién tratar.

AVISO OFVCA Mi- 
Montevideo, 3 de Agosto do 1835. 

^bTji'ABIENDO resuelto el Superior Gobierm 
•«yi, por decreto do 27 -dol próximo pasado 
comisionar ó los administradores do las putentof 
do giro en la campaña para la repartidor: 
la recaudación de la Patento estraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
demas habitantos do ello, que deben ocurrir a 
la oficina do dichos administradores en sus ros-.- 
poctivos departamentos, para sacar la Pntontt 
quo les corresponda con arreglo á la loy do lar 
HH. CC. do 23 do Junio del preoonte año.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo 6 de Octubre de 1?35.

*1 CABIENDO acordado el Supremo Gobierno 
4*yí,sacar a remate por uno ó por dos años la mi
tad-de los derechos que se recaudan en Iqb Recep
to' ias d el Uruguay, el Ministerio de Hacienda oy< 
proposiciones al-efecto sobre 139 bases v condicio
nes establecidas por la ley de las HH. Cámaras de 
11 de Junio de 1834. Las propuestas se harau 
separadamente por uno ó por dos años y se prc- 
•sentnrnn cilla Secretaria de este Ministerio el 'dia 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista de todos los Licitadores; cu 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
M1N1 TERIO DE HaCÍENDA. 

jlfonfebideo 13 de Octubre de 1835.
*| RESULTANDO quejas manzanas dol Eji- 
’¿S*> do señaladas con los números 34, 36, 78 
y otras comprendidas entre las quo por acuerdo 
de 8 del corriente se declararon valutas y denun- 
ciables, han sido vendidas y escrituradas antes 
de espirar el término prefijado en el articulo 1 ° 
del decreto de29 do Setiembre 'último; el Gobi
erno ha dispuesto que la venta de aquellos terre
nos al mejor postor anunciada para el Miércoles 
pr-oximo, se difiera al dia 3'1 del corriente para 
dar lugar á las reclamaciones á que puedán tener 
derecho otros interesados que se encuentren en 
un caso igual al do los compradores de los solares, 
ya mencionados; y 4 fin de satisfacer al público 
sobre los fundamentos en quc«* ha apoyado la 
declaración del Gobierno del 8 del mes actual, 
se insertarán á continuación do este aviso las 
dos últimas piezas del expediente de la materia.

Mini teric de Hacienda. 
Montevideo 9 de Octubre de 1835.

Habiéndose presentado en este Ministerio, des
pués de la publicación del avio del dia 8 del cor
riente invitando licitadores á la compra de Jas 
manzanas valutas del Egido, las escrituras de 
tres de ellas señaladas con los números 34. 36 y 
78, cuya enagenacion se había acordado por el, 
Gobierno en virtud de que en la relación pasada 
á este Ministerio por esa Escribania en 29 de 
Septiembre ppdo. no constaba haber 6Ído escritu
radas ninguna de ellas hasta aquella fecha; el 
Escribano de Hacienda informará á continua 
cion, y de un modo capaz de satisfacer al público, 
cuales hayan podido ser los motivos de .una omi
sión que en sus efectos ha comprometido la ver
dad oficial en que debía suponerlo fundado el 
acuerdo del Gobierno, declarando valutas y de- 
nunciablcs las mismas tres manzanas del Egido 
que ahora aparecen vendidas ya y escrituradas 
por esa Escribania desdo mucho antes de ésta 
fecha.

Juan María Perez. 
A la Escribanía de Hacienda.

Exmo. Sr.
Para lu formación do la lista 6 relación de 

Escrituras otorgadas por las manzanas de Ex
tramuros, se hacia necesaria la revisacion proli- 
ja de todos los protocolos en que debieran en- 
contrarse, señalándolas para relacionarlas de«. 
pues, con cuyo objeto era necesario leor muchas 
do ellas para poder determinar él terreno á que 
se contraen por no estar bien espresado. To
mándose para esta operación el tiempo necesa
rio, bien podría responderse de quo ol resultado 
fuese exacto, pues después de concluida debía 
confrontarse la relación con Lis protocolos, lo 
que no pudo ser, ni ejecutarse dichof egistro con 
toda la prolijidad necesaria, por que el Ministerio 
necesitó con urgencia de la relación, y me la 
exijió con premura. De aquí puede resultar que 
las Escrituras que so mencionan en la preceden, 
te nota no hayan ido inclusas en la relación pa. 
sada á ese Ministerio, puesto que ningún motivo 
ha existido para dejar de incluirlas en ella, 
puéde suponerse intencional esta falta.

Montevideo, Octubre 10 de 1835.
Exmo. Sr.

Juan León de las Casas.
Escribano do Gobierno y Hacienda.

SB VENDE
WNA pulpería situada en la .calle de S. Carlos, 

No. 153, por ausentarse su dueño del país. 
El que »e interese en su compra puede ocurrir a 

la barracado D, Manuel Lima, donde se verá con 
con D. Narcko José. oct 12 3p

o
A caballeriza que está situada en el porton del 

¿LfeCubo del Norte, los personas que se interesen 
en su compra podrán ocurrir á ella donde vive su 
dueño para tratar, vct. 12.—

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. l.° Todos los establecimientos on ge
neral sujetos al impnoslo establecido por la loy 
de Patontes, tomarán otra: Patente paráoste año, 
adornas de la que les corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posea de quinientas 
cabezas do ganado vacuno hasta mil, paga.-á una 
Patento do Vointo pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por coda cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor sorá el de tres por ciento so
bre las rentas de un año de dichas finens.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios do la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos prcce. 
(lentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubiese 
otras; y las de todos los establecimientos rura- 
los, cualesquiera que sea’6U valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos: los lanchónos de ¿osear» 
ga un poso por toneladas: los buques del cabota- 
go de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da toncladu'de exceso : los almacenes de depósi 
tos particulares, cuarenta y cinco pesos; los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolántas y calesas quinco pesos : las 
barracas de desarmadores de buques sesenta pe
sos: los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procui adores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuonta pesos : 
y las casas de consignación de mercancías, sierí» 
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militaros con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de dos empleados civiles y militares, 
áorá, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas ‘por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro. 
ducto on metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
.Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas doudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en rndtálico.

10. Todos los individuos obligados á sacaT 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis- 
ten en el Departamento de la -Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur. 
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito do los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares les 
señará de documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno íns- 
tmirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 do Junio 
de 1835,

CARLOS ANAYA, Presidente. 
-Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comunfquesoCúipplásc, acúsese recibo, comunfqueso á 

quienes corresppnda, publiquese y désó al Re
gistro Nacional. , 

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

i fcJ] L Agante de negocios dé Campaña vende 
una fañosa cria de Merinos que pasa de 

2,000, y realiz?ra la venta por el todo ó por parto. 
-L-u.VENDE también por separado merinos para 
padres: el que guste tratar ocurra a la oficina sita 
én el Porton viejo en donde cstara.

Octubre 14 Manuel Correa,

JVVISO
E vende una Negrita como de 14 a 15 años— 
El que quiera comprarla véase con su dueño, 

que vive en la calle de San Fcrnapdo esquina que 
rué de D. José Majin Ríos én la Plaza Mayor No. 
91. Octubre 14----- 3p-

KVYSO
ABACO Paraguayo de superior calidad, por 

«¿A petacas ó por arrobas hay de venta en la calle 
de San Joaquín No. 46, al ínnnio p(ecio de once 
pesos arroba, Octubre 14

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido cotí exceso el pla
zo en que muchos compradores de tier
ras de pastoreo, y otras propiedades pú
blicas, han debido pagar al Erario las 
cantidades á que se obligaron en sus res
pectivos contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli ;tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° lodos los créditos activos 
dol Erario procc ientes de contratos ce
lebrados con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no hu. 
biesen si ¡o satisfechos en los plazos es* 
tipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y chaocelada9 
estas, antes del día 15 del mes de Oc* 
«ubre de presente año.

2. Pasado ese término, todos los deu
dores que se hallaron en el caso del ar* , 
ticulo anterior, serán competido.? ejecu* 
•vamente al pago de’ principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que hu* 
diesen fenecido los plazos otorgados on 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mi ni terío 
de Hacienda pásese á la Colee-una Je* 
neral una relación nom nal de lo? den* 
dores á que se refiere el articulo prece* 
dente, y un extracto de la? condiciones 
áque se sugetaron al rec:b>r el titulo de 
propiedad; á fin de queF opon finamente, 
y por la vía mas ejecutiva,'haga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á1o quo se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres» 
ponda, publiquese, rtisertese en el Uní* 
versal por 50 dias consecutivo^ y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.,

I

MlNÍSTERJO DE GUERRA Y MARINA.
Montevideo, Octubre 13 de 1835.

Sabedor el Gobierno que algunos buques con 
Bandora Nacional trafican en las costas de Afra, 
ca empleados en el comercio de csclhvoí, garan
tidos con Patentes de navegación, cuya ilegali
dad ó ficción es incontestablemente manifiesta, 
y en oposición con las determinaciones que para 
cortar de raíz esto ominoso trafico ha expedido 
el Gobierno: Coiísiderando que ningún buque 
ha.podido ni debido emplearse en él, desde que 
anulados ó rescindidos los primitivos y únicos 
contratos quo permitieron la importación de un 
número d.« africanos en el territorio dé la Re
pública, quedaron sin efecto todas y cualesquie
ra autorizaciones que en virtud do tules actos hu
bieren recibido los buques empleados en estas 
operaciones; y atendiondo por último, al abuso 
que se ha hecho de los docuin «ritos que autori- 
zaron aquella franquicia, y del que podría hacer- 
se en mengua de la dignidad, y de las leyes dol 
Estado, si con tiempo no so adoptan medidas 
capaces de prevenir las consecuencias que esta 
practica criminal puede producir;-el Poder Eje
cutivo declara.—

1. ° Es nulay de ningún valor toda patorito 
da navegación por la cual se permita á los bu
ques de la República, y á otros de cualquier na
ción extranjera, el trafico de esclavos y la impor- 
tacion en el territorio y puntos sujetos a 6U do. 
minio, ya sea en calidad dótales, ya-con la de. 
nominación de 'colonos africanos.

2. ° Comuniqúese, publiquese por 30 dios 
en el poriúdico Univorsul, y deso al Rejistro Na
cional.

ORIBK
Pedro Lenguas.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Octubre 15 de 1935.

Supremo Gobierno ha dispuesto que los 
Comisarios de Policía-D. Casto Domínguez, 

D. Manuel Domínguez y D. Manuel Fraga proce
dan á la revisacion de ía Patente Extraordinaria, 
con arreglo á las instrucciones que se les han co- 
municatío por el Ministerio de Hacienda, y se avi
sa al públibo para su conocimiento.

lVl8Ol<á COMER
cío.

José Gcstal ha tras’adado su escritorio á su 
casa nueva calle de S. Felipe. oct. 9

AVISO AL PUBLIOO 
'SXipUEVAS cuadrillas fáciles para pianos y gui- 
mSÍSC larras, y flauta sola sacadas de las óperas de 
Rossmi y rachoni se vende en la tienda de Ana- 
vita ríe,_______ ,____ ncl- 9

BñiTAOTA»
Seta excelente y nueva medcciná bien conoci

da ya de muchos por las extraordinaria^ 
curas que ha hecho en personas desaucia- 

dasf se vende en el almacén de Dn. Manuel Gradin 
i frente al Muelle,

noticia.de
orurra_.cn
OaNlac.dk

